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Los señores accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito de 
las cuentas anuales del ejercicio 2004 y de los informes del 
auditor de cuentas y del Consejo de Administración.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación de cinco 
días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscritos en 
el Libro Registro Contable de accionistas.

Los accionistas que posean menos de 400 acciones po-
drán agruparlas hasta constituir aquel número y confiar su 
representación a cualquiera de ellos o a otro accionista con 
derecho personal de asistencia a la Junta.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Consejero Secretario, 
Antonio Egido Valtueña.–30.505. 

 CARTERA BELLVER 7, SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad se convoca la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Castelló nú-
mero 74, de Madrid, a las diez horas del día 27 de junio de 
2005, en primera convocatoria, y si no hubiere quórum 
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día 28 de 
junio en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el Informe de Gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración realizada durante el 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditor.
Quinto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-

tud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores y a 
la designación en su caso, de entidad encargada de la lle-
vanza del registro contable de las acciones de la Socie-
dad.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales, así como la adopción de cualquier 
otro cambio necesario para su adaptación a la Ley 35/
2003, de 4 noviembre.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito de 
las cuentas anuales del ejercicio 2004 y de los informes del 
auditor de cuentas y del Consejo de Administración.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación de cinco 
días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscritos en 
el Libro Registro Contable de accionistas.

Los accionistas que posean menos de 400 acciones po-
drán agruparlas hasta constituir aquel número y confiar su 
representación a cualquiera de ellos o a otro accionista con 
derecho personal de asistencia a la Junta.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Consejero Secretario, 
Pablo Santaella Vallejo.–30.506. 

 CARTERA CALOBRA 2 SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad se convoca la Junta general ordinaria de accionis-

tas, a celebrar en el domicilio social, calle Castelló, núme-
ro 74, de Madrid, a las once horas del día 27 de junio de 
2005, en primera convocatoria, y si no hubiere quórum 
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día 28 de 
junio en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el informe de gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditor.
Quinto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-

tud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores y a 
la designación en su caso, de entidad encargada de la lle-
vanza del registro contable de las acciones de la sociedad.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales, así como la adopción de cualquier 
otro cambio necesario para su adaptación a la Ley 35/2003, 
de 4 noviembre.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito de 
las cuentas anuales del ejercicio 2004 y de los informes del 
Auditor de cuentas y del Consejo de Administración.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titulares de 
400 o más acciones que, con una antelación de cinco días 
a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscritos en el 
Libro Registro Contable de accionistas.

Los accionistas que posean menos de 400 acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia a la Junta.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Consejero Secretario, 
Antonio Egido Valtueña.–30.519. 

 CARTERA CALOBRA 3, SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad se convoca la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el domicilio social, calle Castelló 
número 74 de Madrid a las diez horas treinta minutos del 
día 27 de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiere quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 28 de junio en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el Informe de Gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditor.
Quinto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-

tud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores y a 
la designación en su caso, de entidad encargada de la 
llevanza del registro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales, así como la adopción de cualquier 
otro cambio necesario para su adaptación a la Ley 35/2003, 
de 4 noviembre.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2004 y de los infor-
mes del auditor de cuentas y del Consejo de Administra-
ción.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación de cinco 
días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscritos 
en el Libro Registro Contable de accionistas.

Los accionistas que posean menos de 400 acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia a la Junta.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Consejero Secretario. 
Pablo Santaella Vallejo.–30.507. 

 CARTERA CALOBRA 4, SICAV, S.A
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Socie-
dad se convoca la Junta General Ordinaria de Accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, calle Castelló, número 74 de 
Madrid a las once horas del día 27 de junio de 2005, en prime-
ra convocatoria, y si no hubiere quórum suficiente, en segun-
da convocatoria, el siguiente día 28 de junio en el mismo lu-
gar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el Informe de Gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditor.
Quinto.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-

citud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores 
y a la designación en su caso, de entidad encargada de 
la llevanza del registro contable de las acciones de la 
Sociedad.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales, así como la adopción de cualquier 
otro cambio necesario para su adaptación a la Ley 35/2003, 
de 4 noviembre.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito 
de las cuentas anuales del ejercicio 2004 y de los informes 
del auditor de cuentas y del Consejo de Administración.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titulares de 400 
o más acciones que, con una antelación de cinco días a aquel 
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en el Libro Regis-
tro Contable de accionistas.

Los accionistas que posean menos de 400 acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia a la Junta.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 


